
AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

VALORES UNIDADES FIJAS PARA EL MES DE NOVIEMBRE 2025

(actualizado conforme lo dispuesto por Ley Provincial N.º13899)

En cuanto a lo establecido por el Articulo 84 de la Ley Nacional 24449 que establece que el valor
de la multa se determina en unidades fijas denominadas -UF-, y lo dispuesto por el artículo 1 de la
Ley Provincial N.º 13899 por el cual se fijan como valor para la unidad fija -UF- el equivalente al
cincuenta por ciento (50%) del menor precio de venta al público de un litro de nafta especial en las
estaciones de servicios YPF del Automóvil Club Argentino, se fija el siguiente valor para la unidad
fija (UF):

1UF= $ 785,00 (SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON CERO CENTAVOS).

LEY PROVINCIAL N.º 13899- ARTÍCULO 1 - "Modificase el artículo 26 de la ley N° 13169, el que
quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 26.- Multas. El valor de la multa se determina
en unidades fijas denominadas UF, cada una de las cuales equivale al cincuenta por ciento (50%)
del menor precio de venta al público de un litro de nafta especial. En la sentencia, el monto de la
multa se determina en cantidades UF, debiendo abonarse su equivalente en dinero al momento de
hacerse efectivo el pago. Las penas de multa previstas por la presente ley no pueden superar un
monto máximo de diez mil (10.000) UF, ni siquiera en caso de reincidencia."

Que, a los fines de lo establecido por el art. 11 del Decreto Provincial N.º 869/09, conforme la
modificación dispuesta por el art. 5º del Decreto Provincial N.º 409/13 y la Resolución N.º 074/13
de la APSV, respecto del Sistema de Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, por el cual se fijan
como valores para la U.F. el equivalente al precio de venta al público de un litro de nafta especial
en las estaciones de servicio YPF del Automóvil Club Argentino, se fija el siguiente valor:

1 UF = $ 1570,00 (MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS CON CERO CENTAVOS)

Asimismo, a los efectos de la determinación de los valores de multas que fueran establecidos en
unidades fijas equivalentes al valor del litro de gas oil ultra diesel; se fija el siguiente valor:

1 UF = $ 1733,00 (MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON CERO CENTAVOS).

Estos precios se publican de acuerdo a lo informado por el Automóvil Club Argentino para sus
estaciones de servicio YPF dentro de la jurisdicción provincial.

S/C 47527 Nov. 06 Nov. 19

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN

Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,



ADOLESCENCIA Y FAMILIA

– ROSARIO –

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 274/25 de Fecha 05 de Noviembre de 2025, el Director Provincial
de Promoción y  Protección de los  Derechos de la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  –  Rosario  -
Ministerio  de  Igualdad  y  Desarrollo  Humano,  Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  Legajo
Administrativo N.º 17.710 referenciados administrativamente como “BREST, JAMAICA KIARA – DNI
N.º 70.682.316 – s/ Resolución Definitiva de Medida de Protección Excepcional de Derechos”, que
tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción
y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad
y Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio a la SRA. FLORENCIA ISABEL BREST - DNI N.º
40.780.158 – CON DOMICILIO EN CALLE PATAGONES N.º 3900 DE LA CIUDAD DE ROSARIO –
PROVINCIA DE SANTA FE -  que se ha dictado el  acto administrativo cuya parte resolutiva se
transcribe seguidamente: “Rosario, 05 de Noviembre de 2025, DISPOSICIÓN Nº 274/25 VISTO...
CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-) DICTAR el Acto Administrativo de Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional de Derechos oportunamente adoptada, en relación a la niña
JAMAICA KIARA BREST - DNI N° 70.682.316 - Nacida en Fecha 10 de Julio de 2025 - hija de la Sra.
Florencia Isabel Brest - DNI Nº 40.780.158 – con domicilio en calle Patagones N.º 3900 de la Ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe, sin filiación paterna acreditada.- B.-) SUGERIR que la niña
JAMAICA KIARA BREST - DNI N° 70.682.316 - Nacida en Fecha 10 de Julio de 2025 - sea declarada
en Situación de Adoptabilidad;  en base a  las  actuaciones  administrativas,  informes técnicos,
evaluaciones profesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee este Organismo
de Aplicación Administrativa en la materia, por Imperativo Legal de Orden Público, estatuido por la
CN.; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su respectivo decreto reglamentario; Código Civil; C.P.C y C.
de la Provincia de Santa Fe, LOPJ y Leyes Complementarias.- C.-) SUGERIR la privación de la
responsabilidad parental de la SRA. FLORENCIA ISABEL BREST - DNI Nº 40.780.158 – con domicilio
en calle Patagones N.º 3900 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo
establecido  en  el  artículo  700  y  siguientes  del  Código  Civil  y  Comercial  de  la  Nación.-  D.-)
NOTIFIQUESE a la progenitora de la niña y/o sus representantes legales.- E.-) NOTIFIQUESE al
Juzgado Unipersonal de Familia N° 02 de la Ciudad de Rosario, una vez agotado el trámite del
recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el Control de Legalidad.- F.-) OTORGUESE
el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al
órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi Titular
de la Dirección Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho
a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de
Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir con los
profesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a
continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.-
RESOLUCIÓN.  La  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación
provincial  son  los  únicos  funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para
declarar  y  disponer  por  resolución  administrativa  debidamente  fundada  alguna  medida  de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART.
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.  ART.  62.-  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia



oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario.  Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.-ART  62:
RECURSO. El  plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles administrativas y quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 47533 Nov. 06 Nov. 10

________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N.º 385

SANTA FE, 05 de Noviembre de 2025

VISTO:

El expediente N° EE-2025-00028421-APPSF-PE de la Plataforma de Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-,
cuyas actuaciones se relacionan con inscripción de cuatro (04) firmas como nuevas proveedoras
en el Registro de Beneficiarios de Pagos para Compras Menores y Excepciones; y

CONSIDERANDO:



Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con las Resoluciones SCYGB
N.º 686/22 y 47/24, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16, 2479/09
y 0065/23;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1:  Inscríbase  en  el  Registro  de  Beneficiarios  de  Pagos  para  Compras  Menores  y
Excepciones, por el término de treinta y seis (36) meses a partir de la presente a las siguientes
firmas: ACOSTA OSCAR RICARDO CUIT N.º 23-24918692-9;  BSL S.A.  CUIT N.º 30-71800271-7;
ELECTRO LÍDER S.R.L. CUIT N.º 30-71790249-8; SALABERRY JUAN MIGUEL CUIT N.º 20-14081992-2.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 47543 Nov. 06 Nov. 07

________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 387

SANTA FE, 05 de Noviembre de 2025

VISTO:

La  presentación  de  la  documentación  efectuada  por  la  firma  BORDAFAX  S.R.L.  CUIT  N.º
30-71792633-8, ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, a los fines de
solicitar su inscripción en el mismo; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro informa que la misma solicita el alta como distribuidora mayorista de Artículos
o Accesorios de Vestir;

Que conforme el análisis de la documental aportada, se observa que el proveedor no posee locales



comerciales,  oficinas  administrativas  o  depósitos  atento  a  la  falta  de  presentación  de  la
habilitación Municipal, requisito obligatorio para obtener el registro como proveedor del Estado
Provincial conforme Resolución SCyGB Nº 133/20;

Que ante  tal  situación,  dicho Registro  procedió  a  requerir  la  presentación de la  habilitación
Municipal;

Que como respuesta a dicho requerimiento, la interesada adjuntó a través del Sistema de Gestión
de Proveedores  Web nota  indicando “no  tenemos habilitación  municipal  porque no  tenemos
atención al público”.

Que adicionalmente se requirió la presentación de la Constancia de Representación de las marcas
conforme informan a través de su página web ser agentes oficiales, adjuntando nota indicando que
“no tenemos contrato de representación con dichas marcas como agentes oficiales”;

Que debe tenerse presente que la inscripción en el Registro Único de Proveedores y Contratistas
supone haber acreditado requisitos de idoneidad técnica y económica, además de otorgarle el
derecho a un trato igualitario con los demás inscriptos; para lo cual dicha capacidad se verifica,
entre otras cosas,  a través de algunas exteriorizaciones objetivas,  tales como tener casa de
comercio, fábrica o depósito establecidos en el país, como forma de determinar la estabilidad
comercial y la solvencia económica de los oferentes y, así los elementos aportados, la firma no
reúne los requisitos exigidos por la normativa aplicable atento que no cuenta con el Certificado de
Habilitación Municipal o Certificado de Representación de Marca de fabricante;

Que por todo lo expuesto, el  Registro Unido de Proveedores y Contratistas concluye, que no
correspondería hacer lugar a la solicitud de inscripción de la firma BORDAFAX S.R.L. CUIT N.º
30-71792633-8, por no cumplimentar con la totalidad de los requisitos exigidos por Resolución
SCyGB Nº 133/20 (certificado de habilitación municipal); sin perjuicio de autorizar los pagos por
“facturación al cobro” que tuviere anteriores al dictado del presente acto, dado que no podría
desconocerse el real cumplimiento de la prestación u ejecución de obra por parte de la firma y su
aceptación de conformidad por el organismo correspondiente;

Que la autorización indicada en el párrafo precedente, se extiende a los contratos suscriptos con la
firma BORDAFAX S.R.L. CUIT N.º 30-71792633-8 (en el marco de la Ley N°12.510 y su Decreto
Reglamentario), los cuales deberán ser ejecutados conforme las cláusulas de los mismos y hasta el
vencimiento estipulado en su caso;

Que de no reconocerse implicaría un enriquecimiento sin causa del Estado;

Que por los motivos expuestos corresponde dictar la norma administrativa que rechace el pedido
de inscripción como proveedor a BORDAFAX S.R.L. CUIT N.º 30-71792633-8;

Que tomó intervención el Área Legal de esta Subsecretaría y aconsejó el dictado de la presente
Resolución;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de la Ley 12.510/05 y su Decreto
Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº 133/20 Y Decretos N°
2479/09 y 0065/23 ;

POR ELLO:



LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1:  Rechácese  el  pedido  de  inscripción  en  el  Registro  Único  de  Proveedores  y
Contratistas a la firma BORDAFAX S.R.L. CUIT N.º 30-71792633-8, por aplicación de las normas
citadas en los considerandos precedentemente, sin perjuicio de abonarse las facturas que se
hallaren pendientes de pago en el  Estado Provincial  provenientes de contrataciones llevadas
adelante en el marco de la Ley Nº 12.510 y su Decreto Reglamentario Nº 1104/16; haciéndose
extensiva la autorización para los contratos suscriptos a la fecha, los que deberán ser ejecutados
conforme las cláusulas de los mismos y hasta el vencimiento estipulado en su caso.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 47544 Nov. 06 Nov. 07

________________________________________

NOTIFICACION

La Municipalidad de Arroyo Seco comunica que se procederá a la disposición definitiva de los
vehículos remitidos y elementos secuestrados y cuya estadía exceda los plazos previstos en la Ley
Provincial  Nº  11.856 y  la  Ordenanza Nº  1494/04.  De acuerdo a  lo  previamente mencionado
aquellos que posean moto vehículos y rodados en dichas dependencias y cuya estadía supere los
seis (6) meses, deberán concurrir al Tribunal de Faltas Municipal, sito en calle Rivadavia y Cardozo
de Arroyo Seco, en el horario de oficina de 8.00 a 12.00 hs, acompañando Documento nacional de
Identidad y título de Propiedad del Automotor o Moto vehículo de los siguientes rodados:

LISTADO PARA COMPACTAR MOTOVEHICULOS 2025

VER FOTO EN BOLETIN DIGITAL

Todo ello  a  los  fines de hacer  valer  sus derechos re rodado y regularizar  la  situación,  bajo
apercibimiento compactación del bien. Fecha límite de presentación 31/10/2025.

$ 1300 552242 Nov. 6

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO



RESOLUCIÓN Nº 4137

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

24 OCT 2025

VISTO:

El Expediente Nº 15201-0096700-9 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto la Unidad Habitacional identificada
como: VIVIENDA 21 - (Ituzaingó Nº 1240) - (3D) - Nº DE CUENTA 0224-0021-1 - PLAN Nº 0224 - 34
VIVIENDAS - CALCHAQUÍ - (DPTO. VERA), cuyos adjudicatarios son los señores CARLOS ALBERTO
VEGA (hoy fallecido) y RAMONA DOLORES VERA por Resolución Nº 0078/89 según Boleto de
Compra-Venta de fs. 21, consistentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº 108912 (fs. 37/39) manifiesta
que  desde  el  año  2000  se  tramita  la  deuda  de  la  unidad,  se  puede  dar  cuenta  con  las
refinanciaciones otorgadas a los titulares y las posteriores notas que el Área Comercial les envió
para continuar con la regularización en el pago de las cuotas (fs. 02, 03 y 07/14);

Que el Área Social de la Municipalidad de Calchaquí realiza visita domiciliaria donde constata que
en la unidad reside la señora Silvana Vega – hija de los titulares – con tres de sus hijos; manifiesta
que su padre falleció en el año 2008 (acta de defunción en copia simple a fs. 26) y en cuanto a su
madre, no sabe su paradero;

Que del estado de cuenta glosado a fs. 15/19 se desprende una abultada deuda, habiéndose
actualizado  el  mismo  en  fs.  40/43,  en  donde  puede  observarse  que  la  deuda  continúa
incrementándose;

Que se encuentra probado que los adjudicatarios no habitan la unidad, por lo tanto se configura
claramente la situación de abandono de la vivienda y debe recordarse que el “deber de ocupación”
constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva del Reglamento de
Adjudicación, Ocupación y Uso, sino también del boleto de compra-venta oportunamente suscripto
por los beneficiarios;

Que de igual manera se observa que existe deuda y debe recordarse que si bien este especial
régimen habitacional está destinado a familias de escasos recursos económicos, se asienta en un
criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio del notificado, a los efectos de la
notificación del acto deviene aplicable la forma que contempla el Decreto Nº 4174/15, es decir, la
notificación por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante
este procedimiento se estará garantizando al administrado su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría Jurídica aconseja disponer
mediante resolución la rescisión contractual y la desadjudicación de los señores Carlos Alberto



Vega y Ramona Dolores Vera, por infracción a los Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de
Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del boleto de compra-venta. En el mismo
decisorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo
27 de la Ley Nacional Nº 21.581 a la que adhiere la provincia por Ley Nº 11.102. En el acto
administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo
para hacerlo conforme a la normativa vigente. Se notificará el decisorio en el domicilio contractual
y por edictos conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto Nº 4174/15, debiendo la Dirección
General de Despacho verificar la efectiva publicación, agregando la constancia correspondiente;

Que por Resolución Nº 0325/2021 se aprobó el nuevo Reglamento de Adjudicación, Ocupación y
Uso, vigente a partir del día 15/03/21, por lo que corresponde actualizar el encuadre del presente
caso en los Artículos 34 y 39 inc. b) punto 4;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA 21 - (Ituzaingó Nº
1240) - (3D) - Nº DE CUENTA 0224-0021-1 - PLAN Nº 0224 - 34 VIVIENDAS - CALCHAQUÍ - (DPTO.
VERA), a los señores CARLOS ALBERTO VEGA y RAMONA DOLORES VERA, por infracción a los
Artículos 34 y 39 inc. b) punto 4 del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas
concordantes del Boleto de Compra-Venta oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y
por modificada en tal sentido la Resolución Nº 0078/89.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y
obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de posibilitar la
ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta, contratos de
préstamo de  uso  o  comodato  y  actos  de  entrega  de  tenencia  precaria  /  aprobados  por  la
SECRETARIA DE ESTADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban con los beneficiarios
de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido, también, para
producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios, construcciones
o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo, para la ejecución
de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de
instrumentar el mismo procedimiento

que tiene establecido en sus operatorias el BANCO HIPOTECARIO NACIONAL”.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:



* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente  un  derecho  postulado  incurrido  en  retardación  indebida  en  dictar  la  resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º: Notificar el presente decisorio en el domicilio contractual y por edictos conforme
Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
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